
1 

 

 
 

Principales noticias internacionales del entorno de las normas de 
información financiera del mes de febrero de 2015 

 
En tiempos recientes se ha intensificado la actividad normativa de los cuerpos que 
tienen a su cargo la emisión de normas de información financiera a nivel nacional 
e internacional.  
 
Esa actividad es realizada primordialmente por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad, auspiciado por la IFRS Foundation, conocido más 
por sus siglas en inglés de IASB. Asimismo, otro organismo de mucho peso es el 
Financial Accounting Standards Board de los EUA, conocido como FASB. Estos 
dos organismos han estado colaborando estrechamente desde 2002 para dar 
cumplimiento a un Memorándum de Entendimiento (el MOU), cuyo objetivo es 
lograr la armonización de las normas de ambos organismos. Se estima que esta 
colaboración formal seguirá todavía en 2015, al concluir los pocos proyectos que 
aún están desarrollando en conjunto, como el de arrendamientos.  
 
Aun cuando cada vez hay más organismos involucrados en el entorno de las 
normas internacionales, sólo los dos antes mencionados son los que emiten 
normas que tienen reconocimiento internacional. 

 

 
 

Los logos de otros organismos interesados en la información financiera, mostrados 
en el cuadro anterior, son el American Institute of Certified Public Accountants 
(AICPA), la Securities and Exchange Commission de los Estados Unidos de 
Norteamérica (SEC) y los grupos regionales de emisores de normas de 
información financiera, como el European Financial Reporting Advisory Group 
(EFRAG), el Grupo Latinoamericano de Emisores de Normas de Información 
Financiera (GLENIF), el de Asia y Oceanía (AOSSG) y el Panafricano (PAFA). 
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Otros organismos que también son influyentes en el proceso normativo contable 
son la Federación Internacional de Contadores (International Federation of 
Accountants - IFAC) y recientemente han adquirido importancia las posiciones de 
la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA). 
 
A partir de marzo de 2013 se iniciaron las actividades del Accounting Standards 
Advisory Forum (ASAF), integrado por los emisores de normas de 12 países y/o 
regiones (incluyendo al GLENIF), que tiene reuniones trimestrales con el Consejo 
del IASB para discutir diversos temas y asegurar la debida consideración de los 
puntos de vista de los emisores de normas alrededor del mundo.  
  
Asimismo, está adquiriendo importancia la Global Reporting Initiative (GRI) y el 
International Integrated Reporting Council (IIRC), que se enfocan a la información 
de carácter social que deben proveer las entidades, tales como sus relaciones con 
la comunidad y sus empleados, su gobierno corporativo y su cuidado del medio 
ambiente. Por otra parte, la IFAC emite a través de su Consejo de Normas 
Contables Internacionales para el Sector Público (IPSASB por sus siglas en 
inglés) las normas relativas a gobierno y dependencias gubernamentales (IPSAS 
por sus siglas en inglés). Finalmente, han adquirido relevancia las normas de 
valuación emitidas por el Comité Internacional de Normas de Valuación (IVSC por 
sus siglas en inglés), que deben seguir los valuadores, debido al uso creciente del 
valor razonable en los estados financieros.  
 
Por considerarlo de interés, el CINIF publica en su página electrónica un resumen 
de las principales actividades que se realizan en el entorno de la información 
financiera. Nuestros comentarios únicamente relatan la información que se recoge 
de distintas publicaciones que están a disposición del público en general. 
 
Una buena parte de esta información se refiere a las deliberaciones que llevan a 
cabo los principales organismos emisores de normas, las cuales indican la 
tendencia que presumiblemente seguirán las normas de información financiera en 
el futuro. Por lo tanto, las conclusiones de dichas deliberaciones no son todavía 
disposiciones normativas. 
 

A continuación se presentan los principales temas que consideramos de interés, 
recogidos en el mes de febrero de 2015.  
 

  
2 de 
feb. 

Hans Hoogervorst da un discurso en el evento de la Fundación IFRS en Suiza, en 
el cual indica cual es el estatus actual de las Actividades del IASB y sobre cómo 
están tratando los temas de complejidad y volatilidad en el proceso normativo. 
Ver discurso en: 

http://www.ifrs.org/Alerts/Conference/Documents/2015/Speech-Hans-
Hoogervorst-Zurich-February-2015.pdf   

http://www.ifrs.org/Alerts/Conference/Documents/2015/Speech-Hans-Hoogervorst-Zurich-February-2015.pdf
http://www.ifrs.org/Alerts/Conference/Documents/2015/Speech-Hans-Hoogervorst-Zurich-February-2015.pdf
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3 de 
feb.  

El Comité de Basilea del Banco de Liquidaciones Internacionales (Bank for 
International Settlements – BIS) emite un proyecto de sus Guías sobre 
Reconocimiento de Pérdidas Crediticias Esperadas (PCE). Dicho proyecto 
contiene 11 principios básicos, relativos a controles y metodologías del 
Banco (desde el nivel del Consejo de administración), al reconocimiento de 
las PCE de acuerdo con los PCGA aplicables, a la evaluación de riesgos 
para determinarlas, cómo informar el proceso de determinación de PCE y 
guías de lo que los reguladores deben hacer para supervisar que los 
bancos reconocen oportuna y adecuadamente las PCE. Ver guías 
propuestas en: 

https://www.bis.org/bcbs/publ/d311.pdf   

4 de 
feb.  

El Instituto de Contadores Públicos y Expertos Fiscales de Suiza publica un 
resumen de las discusiones tenidas en la mesa redonda celebrada en la 
Conferencia de la Fundación IFRS, sobre el hecho de que varias entidades 
listadas de Suiza están abandonando las IFRS y adoptando los GAAP suizos y 
las razones de esa tendencia (principalmente el volumen de las revelaciones). 
Ver resumen en: 

http://www.treuhand-
kammer.ch/mm/20150202_Medienmitteilung_IFRS_Stakeholder_Event_Zrich.pdf  

4 de 
feb.  

El EFRAG y el Organismo Italiano de Contabilitá (OIC) presentan un resumen de 
las respuestas recibidas al documento preparado por el OIC sobre si es 
apropiada la amortización del crédito mercantil. Hubo apoyo para que se 
amortice, pero se expresó que determinar la vida útil sería subjetivo. Ver resumen 
en : 

http://www.efrag.org/files/Goodwill%20Impairment%20and%20Amortisation/Feed
back_Statement_-_Accounting_and_Disclosure_for_Goodwill.pdf   

5 de 
feb. 

La Global Reporting Initiative (GRI) emite un documento que incluye guías sobre 
cómo las entidades europeas pueden cumplir con la nueva directiva de la Unión 
Europea para efectuar las revelaciones sobre Diversidad e Información no 
Financiera. Ver documento en: 

https://www.globalreporting.org/resourcelibrary/GRI_G4_EU%20Directive_Linkag
e.pdf     

6 de 
feb.  

El EFRAG publica su informe de actividades técnicas de enero, que resume las 
discusiones en las juntas celebradas por su Grupo de Expertos Técnicos (TEG) 
en el mes de enero. Ver informe en: 

http://www.efrag.org/files/EFRAG%20public%20letters/EFRAG%20Updates/2015/
EFRAG_Update_January_2015.pdf  

https://www.bis.org/bcbs/publ/d311.pdf
http://www.treuhand-kammer.ch/mm/20150202_Medienmitteilung_IFRS_Stakeholder_Event_Zrich.pdf
http://www.treuhand-kammer.ch/mm/20150202_Medienmitteilung_IFRS_Stakeholder_Event_Zrich.pdf
http://www.efrag.org/files/Goodwill%20Impairment%20and%20Amortisation/Feedback_Statement_-_Accounting_and_Disclosure_for_Goodwill.pdf
http://www.efrag.org/files/Goodwill%20Impairment%20and%20Amortisation/Feedback_Statement_-_Accounting_and_Disclosure_for_Goodwill.pdf
https://www.globalreporting.org/resourcelibrary/GRI_G4_EU%20Directive_Linkage.pdf
https://www.globalreporting.org/resourcelibrary/GRI_G4_EU%20Directive_Linkage.pdf
http://www.efrag.org/files/EFRAG%20public%20letters/EFRAG%20Updates/2015/EFRAG_Update_January_2015.pdf
http://www.efrag.org/files/EFRAG%20public%20letters/EFRAG%20Updates/2015/EFRAG_Update_January_2015.pdf
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9 de 
feb.  

La Fundación IFRS publica un resumen de las deliberaciones a las respuestas 
recibidas sobre el Documento para Discusión relativo al Marco Conceptual para 
la Información Financiera (MC). Ese resumen describe las decisiones tomadas, 
que se incluirán en el proyecto para auscultación sobre el MC que se espera 
publicar a fines de marzo de 2015. Ver resumen en: 

http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Conceptual-
Framework/Documents/Effect-of-Board-decisions-on-DP-January-2015.pdf     

9 de 
feb. 

El Staff del IASB publica un resumen de las discusiones del Accounting 
Standards Advisory Forum del IASB (ASAF) de la junta de diciembre de 2015. 
Los temas tratados fueron relatives a los proyectos que están siendo discutidos 
por el Consejo del IASB. Ver resumen en:onslati on, i nflation accounti ng, i nsur ance contr acts , current proj ects  and research 

http://www.ifrs.org/About-us/IASB/Advisory-bodies/ASAF/Documents/ASAF-
summary-February-2015.pdf 

10 de 
feb.  

El IASB emite un proyecto de mejoras a la IAS 1, Presentación de Estados 
Financieros, para precisar varios conceptos relativos a la presentación en el corto 
y largo plazo de los pasivos. El plazo para responder termina el 10 de junio de 
2015. Ver proyecto de mejoras en auscultación en: 

http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/IAS-1-classification-
liabilities/Exposure-Draft-February-2015/Documents/ED-Classification-of-
Liabilities-Amdments-to-IAS-1-February-2015.pdf  

18 a 
20 de 
feb. 

El IASB tuvo su junta mensual del 18 al 20 de febrero. Los principales temas 
discutidos por el Consejo Fueron: 

Revisiones futuras de la IFRS para PYMES. Se discutió cuales deben ser las 
bases para hacer revisiones en el futuro de la IFRS para PYMES, llegando a las 
siguientes conclusiones: 

 Una revisión general debe iniciarse aproximadamente dos años después 
de que los cambios generados por la anterior revisión general de la norma 
entraron en vigor. Para ello deberá de emitirse una solicitud de 
información a quienes estén interesados. 

 Entre las revisiones generales, debe considerarse, a solicitud del Grupo 
de implementación de la norma para PYMES, si es necesaria una revisión 
intermedia de temas que surgen de nuevas IFRS que deban incorporarse 
o por modificaciones que sean urgentes.   

Lo anterior significa que las modificaciones no tendrían una frecuencia menor a 
tres años. Las conclusiones fueron aprobadas por 12 de 14 consejeros. 

Actividades con tarifa regulada. El Consejo analizó las respuestas recibidas 
sobre el Documento para Discusión sometido a auscultación sobre este tema, de 
las cuales destacan los siguientes comentarios: 

http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Conceptual-Framework/Documents/Effect-of-Board-decisions-on-DP-January-2015.pdf
http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Conceptual-Framework/Documents/Effect-of-Board-decisions-on-DP-January-2015.pdf
http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/IAS-1-classification-liabilities/Exposure-Draft-February-2015/Documents/ED-Classification-of-Liabilities-Amdments-to-IAS-1-February-2015.pdf
http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/IAS-1-classification-liabilities/Exposure-Draft-February-2015/Documents/ED-Classification-of-Liabilities-Amdments-to-IAS-1-February-2015.pdf
http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/IAS-1-classification-liabilities/Exposure-Draft-February-2015/Documents/ED-Classification-of-Liabilities-Amdments-to-IAS-1-February-2015.pdf
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a) el Documento para Discusión provee una buena descripción de las 
características que distinguen la regulación de tarifas. El alcance de la 
guía futura debe enfocarse más a los derechos y obligaciones y cómo 
están relacionados con el mecanismo de establecimiento de tarifas. Otras 
características deben considerarse como de respaldo; 

b) los derechos y obligaciones creadas por regulación de tarifas no siempre 
puede ser representada en los estados financieros con la normativa 
actual, por lo que el proyecto debe llevar a reconocer ciertas cuentas de 
diferimiento de derechos y obligaciones; 

c) el consenso es que la IFRS 14, Cuentas de Diferimiento de Actividades 
Reguladas, es un buen punto de partida para los requerimientos de 
revelación; y 

d) el enfoque de establecer en una IFRS cómo reconocer los efectos de 
regulación de tarifas fue el que tuvo mayor respaldo. 

No se tomaron decisiones en esta junta, pero el Consejo pidió al Staff que 
investigue: 

 cómo definir el alcance de la futura norma, con base en la descripción de 
lo que es regulación de tarifas; 

 el significado y uso de la “base de clientes”, especialmente dentro del 
contexto de una relación tripartita entre la entidad regulada, el regulador y 
el cliente final; 

 la consistencia entre el enfoque que se tome en este proyecto con los 
utilizados en normas existentes y proyectos en curso, sobre como 
reconocer los efectos netos de derechos y obligaciones; 

 la interacción de este proyecto con el proyecto del Marco Conceptual y 
sus definiciones de activos y pasivos; y 

 cómo los principios de la IFRS 15, Ingresos de Actividades Ordinarias 
Procedentes de Contratos con Clientes, en especial los relativos a la 
identificación de obligaciones de cumplimiento, pueden adaptarse a las 
actividades de tarifa regulada. 

El grupo de consulta sobre actividades con tarifa regulada se reunirá en marzo y 
el Staff considerará los comentarios de la junta para desarrollar recomendaciones 
al Consejo.  

Ingresos por contratos con clientes. El IASB discutió los factores a considerar 
cuándo y cómo tratar los diversos asuntos que han surgido en la implementación 
de la IFRS 15, Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 
Clientes, recientemente emitida y que entrará en vigor en 2017. Uno de los 
cuestionamientos es si y cómo hacer precisiones a la IFRS 15 antes de que entre 
en vigor.  Se expresaron diversos puntos de vista de cómo ayudar a los usuarios 
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para minimizar los problemas de implementación y mantener la convergencia con 
el ASC tópico 606, Ingresos por Contratos con Clientes, del FASB. 

 Los Consejos del IASB y del FASB discutieron los siguientes temas que han 
surgido, que se relacionan con licencias de propiedad intelectual e identificación 
de obligaciones de cumplimiento. 

 Determinación de la naturaleza de la promesa de una entidad al 
conceder una licencia. Se propuso aclarar que la promesa de una 
entidad de dar acceso a la propiedad intelectual que está evolucionando 
se satisface a lo largo del tiempo, cuando el cliente razonablemente 
espera que la entidad llevará a cabo acciones que afectarán 
sustancialmente la utilidad de la propiedad intelectual a la cual tiene 
derecho. Las actividades tendrían por objeto: 

- modificar la forma o la funcionalidad de la propiedad intelectual ; o 

- el valor de la propiedad intelectual se deriva principalmente de 
actividades esperadas de la entidad, tales como mantener el valor de 
una marca o un logo. 

Por el contrario, si la propiedad intelectual es estática, pues tiene su 
propia funcionalidad (tal como llevar a cabo una transacción, desarrollar 
una tarea o función, un software, etc.), la mayor parte de su utilidad 
proviene de su funcionalidad y no es afectada por actividades de la 
entidad que no modifiquen la funcionalidad, por lo cual la obligación se 
cumple en el momento determinado en que se transfiere el derecho de 
uso.  

Todos los consejeros del FASB y once del IASB estuvieron de acuerdo 
con estas precisiones.  

El Consejo del FASB decidió que hará además una precisión de que si la 
propiedad intelectual cuyo uso se concede es un símbolo (como una 
marca o un logo) se supone que la promesa de la entidad al cliente es 
que la entidad llevará a cabo actividades que afectarán sustancialmente 
la utilidad de la propiedad intelectual. Cuatro de los siete consejeros 
estuvieron de acuerdo.  

 Determinar cuándo una entidad debe evaluar la naturaleza de una 
licencia. En este caso el FASB aclarará que en ciertos casos una entidad 
debe determinar la naturaleza de una licencia que no es una obligación de 
cumplimiento separada, para determinar si es una obligación de 
cumplimiento que se satisface a lo largo del tiempo o en un momento 
determinado, con objeto de medir el progreso de una obligación de 
cumplimiento combinada que incluye una licencia. Cinco de los 
consejeros estuvieron de acuerdo. 

Los consejeros del IASB concluyeron que no es necesario dar más 
aclaraciones, pues hay guías adecuadas en la IFRS 15, en las bases para 
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conclusiones.  

 Regalías sobre ventas o uso. Los consejeros decidieron aclarar que una 
regalía no puede ser separada en una porción ganada en un momento 
determinado y otra que se devengará con base en ventas o uso y que se 
considerará que la base de ventas o uso aplicará cuando la partida 
predominante a la cual aplica la regalía es una licencia de acceso a 
propiedad intelectual. Todos los consejeros del FASB y trece del IASB 
estuvieron de acuerdo.  

 Restricciones contractuales de licencia. Los consejeros del FASB 
decidieron hacer una aclaración en el sentido que un contrato de licencia 
en el cual se limita que tan a menudo se puede utilizar la propiedad 
intelectual no representa un determinado número de licencias, sino una 
sola licencia. Los del IASB consideraron que esa aclaración no es 
necesaria, pues existen guías adecuadas en las bases para conclusiones.  

 Identificación de obligaciones de cumplimiento. Los consejeros del 
IASB y del FASB acordaron que se incluirán ejemplos adicionales que 
aclaren cómo es que las guías sobre identificación de obligaciones de 
cumplimiento deben aplicarse.  

Además el FASB acordó incorporar los siguientes cambios adicionales al 
Tópico 606: 

- Bienes o servicios prometidos. No será necesario identificar bienes o 
servicios prometidos en el contrato que sean inmateriales. Esto no 
cambia el reconocimiento de bienes o servicios adicionales. 

- Separación de bienes identificables. Se dará una mayor descripción 
del principio de separación identificable en la Codificación modificando 
los factores de separación para alinearlos más cercanamente con la 
mayor descripción del principio de separación identificable. 

- Actividades de embarque y manejo de mercancías. El FASB decidió 
aclarar que las actividades de embarque y manejo de mercancías que 
ocurren antes de que el cliente tome control de los bienes son 
actividades de cumplimiento y que se permitirá que, como una 
elección de política contable, que las que ocurran después podrán ser 
también consideradas como actividades de cumplimiento.  

En cuanto al tema de separación de bienes identificables, el IASB 
concluyó que no es necesario modificar los párrafos 27 y 29 de la IFRS 
15 y que además de los ejemplos ilustrativos, existe suficiente guía en los 
documentos preparados por el Staff para discusión en las juntas del 
Consejo. Esto significa que para interpretar las IFRS habrá que recurrir a 
dichos documentos.  

El FASB acordó iniciar la redacción de la propuesta de actualización 
(Update) sobre las decisiones tentativas de la junta. El IASB someterá a 
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auscultación un documento de aclaraciones, considerando las 
discusiones que tendrá su grupo de transición en marzo de 2015. Espera 
emitir el documento a auscultación en el mes de julio de 2015.  

Contratos de seguros. El Consejo del IASB discutió información presentada por 
el Staff, sin tomar decisiones. Los temas versaron sobre agregación de contratos, 
lo cual aplica tanto a contratos con y sin características de participación. 

Iniciativa de Revelaciones. Principios de revelación. El Consejo concluyó que 
las IFRS no deben prohibir el uso de Medidas de Desempeño Alternativas (como 
el EDIT o el EBITDA) en las notas a los estados financieros. Hubo opiniones 
contrarias si deberían permitirse en los estados financieros básicos. Finalmente 
pidió al Staff que refine la definición de dichas medidas y que desarrolle algunas 
restricciones cualitativas para el uso de las mismas en los estados financieros, 
para incluirlas en el Documento para Discusión.  

El Consejo también decidió que: 

 las IFRS deben incluir guías adicionales para describir partidas no 
recurrentes, inusuales o infrecuentes en el estado de resultado integral; y 

 la presentación del EBIT y EBITDA en el estado de pérdidas y ganancias 
cumpliría con las IFRS si el estado es presentado por naturaleza (ingresos 
y egresos), y no por función y esos subtotales están de acuerdo con los 
párrafos 85 y 85B de la IAS 1, Presentación de Estados Financieros.   

En cuanto a otra información no cubierta por las IFRS, el Consejo concluyó que: 

 las IFRS no deben prohibir que se incluya información identificada como 
no cubierta por IFRS en los estados financieros; y 

 las IFRS deben proveer guías, en una nueva norma (la de revelaciones?), 
sobre la presentación de información identificada como no cubierta por las 
IFRS en los estados financieros. 

Reconocimiento de la administración dinámica de riesgos. El Consejo 
discutió un resumen de las respuestas recibidas sobre el enfoque de revaluación 
de un portafolio para reconocer macrocoberturas y se verá un análisis detallado 
de las respuestas en la próxima junta. No se tomaron decisiones.  

Arrendamientos. El Consejo continuó deliberando las propuestas del proyecto 
auscultado en mayo de 2013 y las respuestas recibidas, discutiendo los 
siguientes temas relativos a la transición a la nueva norma: 

 Arrendamientos antes clasificados como operativos. El Consejo 
acordó permitir que el arrendatario escoja entre efectuar una 
reformulación retrospectiva total de sus estados financieros o seguir un 
enfoque de un “ajuste retrospectivo modificado”, para todos los 
arrendamientos operativos en vigor a la fecha de transición. En cuanto al 
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ajuste retrospectivo modificado se decidió que el arrendatario: 

a) no requiere reformular información comparativa. La fecha de 
aplicación inicial es el primer día del periodo anual en que aplica la nueva 
norma; 

b) debe reconocer el efecto acumulado de la aplicación inicial como 
un ajuste al saldo inicial de las utilidades acumuladas u otro componente 
del capital contable; 

c) debe valuar el pasivo por arrendamientos al valor presente de los 
pagos remanentes, descontados con base en su tasa de financiamiento 
incremental a la fecha de aplicación inicial; 

d) debe valuar el derecho de uso de cualquiera de las formas 
siguientes: 

- valuando los derechos de uso como si siempre se hubiera aplicado la 
nueva norma, pero utilizando una tasa de descuento basada en su 
tasa de financiamiento incremental en la fecha de aplicación inicial; o 

- midiendo el derecho de uso por un monto igual al monto del pasivo por 
arrendamiento, ajustado por cualquier monto reconocido de anticipos 
o pasivo devengado;  

e) puede aplicar la misma tasa de descuento a un portafolio de 
contratos con características razonablemente similares; 

f) puede ajustar el derecho de uso inicial por cualquier efecto 
oneroso ya reconocido, en lugar de hacer una revisión de deterioro del 
activo; 

g) puede considerar los arrendamientos que vencen antes de 12 
meses de la fecha de aplicación inicial como arrendamientos de corto 
plazo, tanto para su reconocimiento como para su revelación; 

h) puede no incluir costos iniciales directos en la valuación del 
derecho de uso; y 

i) puede utilizar situaciones conocidas al aplicar la norma en los 
casos de opciones de extender o terminar el arrendamiento.  

Se permitirá a los arrendadores seguir aplicando el mismo reconocimiento 
para los arrendamientos en vigor en el momento de aplicar la nueva 
norma. 

Un arrendatario que adopta por primera vez las IFRS puede aplicar el 
“ajuste retrospectivo modificado”, sin embargo: 

a) la fecha de aplicación inicial debe ser la del inicio del ejercicio 
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anterior, pues debe presentar estados financieros comparativos; y 

b) no puede considerar como contratos de arrendamiento de corto 
plazo aquellos que vencen dentro de los 12 meses siguientes a la fecha 
de aplicación inicial.   

 Ventas y arrendamientos en vía de regreso. El Consejo decidió que:  

a) una entidad no debe reevaluar ventas y arrendamientos en vía de 
regreso anteriores para determinar si ocurrió o no una venta de acuerdo 
con la IFRS 15;   

b) un arrendatario no requiere efectuar un reconocimiento 
retrospectivo de una transacción que fue clasificada como 
arrendamiento financiero bajo la IAS 17, Arrendamientos, y debe 
reconocerlas como cualquier otro arrendamiento financiero en vigor en 
la fecha de aplicación inicial de la norma, y seguirá amortizando 
cualquier ganancia en la venta de acuerdo con lo indicado en la IAS 17; 

c) un arrendatario no debe efectuar un reconocimiento retrospectivo 
de una transacción que fue clasificada como arrendamiento operativo 
bajo la IAS 17, pero debe: 

  reconocer el arrendamiento de la misma manera aplicable a los 
arrendamientos operativos, como se explicó anteriormente; y 

  reconocer cualquier ganancia o pérdida diferida, relativa a 
condiciones fuera de mercado, como un ajuste al valor del 
derecho de uso. 

Asimismo, los consejeros decidieron que un arrendatario aplicará el 
enfoque de reconocimiento de una ganancia parcial sólo a ventas y 
arrendamientos en vía de regreso contratados después de la aplicación 
inicial de la nueva norma. 

 Subarrendamientos. Los consejeros decidieron que un subarrendador 
debe: 

a) reevaluar cada contrato en vigor para determinar si deben 
considerarse como un arrendamiento operativo o financiero bajo la nueva 
norma, con base en los plazos remanentes del arrendamiento y 
subarrendamiento; y 

b) reconocer los contratos clasificados como operativos bajo la IAS 
17, pero que son arrendamiento financiero bajo la nueva norma, como un 
nuevo arrendamiento financiero bajo la nueva norma.  

Además, se permite que un subarrendador utilice para el 
subarrendamiento la tasa de interés que paga como arrendador, cuando 
el subarrendamiento queda clasificado como financiero y su tasa implícita 
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no puede ser fácilmente determinada. 

 Definición de arrendamiento. El Consejo decidió que permitirá seguir 
aplicando la definición de arrendamiento actual al aplicar la nueva norma 
de arrendamiento. Una entidad que decida aplicar dicha definición debe 
hacerlo para todos los contratos en vigor en la fecha de aplicación inicial 
de la nueva norma y debe revelar esta situación.  

 Rentas de activos pequeños. El Consejo acordó: 

a) reafirmar la decisión tentativa de permitir una exención para 
reconocer un derecho de uso para activos pequeños; 

b) no se puede tomar esta exención si el activo pequeño depende de 
o está relacionado con otro más grande, que también está siendo 
arrendado; y 

c) se incluirá en las bases para conclusiones una discusión de la 
magnitud que el IASB ha considerado para activos pequeños. 

El Consejo espera revisar el cumplimiento del debido proceso del 
proyecto, definir su fecha efectiva y otros temas genéricos que surjan en 
una próxima junta.  

Auscultación de mejoras. El Consejo revisó el proceso debido de dos mejoras 
que se emitirán para auscultación sobre: 

a) Remedición al modificar, liquidar o reducir personal. Que trata sobre la 
disponibilidad del reembolso de un remanente de un plan de beneficios 
definidos y modificaría la IAS 19, Beneficios a los Empleados, y la IFRIC 
14, el Límite de un Activo por Beneficio Definido, Requerimientos Mínimos 
de Fondeo y su Interacción; y 

b) Venta o Contribución de Activos entre una Tenedora y su Asociada o 
Negocio Conjunto. Modificaciones propuestas a la IFRS 10, Estados 
Financieros Consolidados, y la IAS 28, Inversión en Asociadas y Negocios 
Conjuntos. Este proyecto se denominó anteriormente como Eliminación 
de Ganancias o Pérdidas que Surgen de Transacciones Entre una 
Entidad y su Asociada o Negocio Conjunto. 

Todos los consejeros estuvieron de acuerdo en que se ha completado el debido 
proceso para auscultar y pidió al Staff reunir los votos para ello. Sólo un 
consejero indicó que disentirá de la mejora b). 

Revisión Post Implementación de la IFRS 3, Combinaciones de Negocios. El 
Consejo discutió el trabajo necesario para continuar la revisión de la IFRS 3, y 
decidió agregar los siguientes temas a su agenda de investigación: 

 cómo mejorar la prueba de deterioro en la IAS 36, Deterioro del valor de 
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los Activos;  

 cómo aclarar la definición de un negocio; 

 El reconocimiento subsecuente del crédito mercantil, incluyendo los 
méritos relativos de un enfoque de sólo deterioro y uno de amortización. 

 La identificación y valuación de  activos intangibles, tales como relaciones 
con clientes y marcas.  

Ver resumen de la junta, en inglés, preparado por el Staff del IASB en: 

http://media.ifrs.org/2015/IASB/February/IASB-Update-February-2015.pdf  

24 de 
feb. 

El Climate Disclosures Standards Board publica una tabla que indica cómo es 
que los enfoques más utilizados para informar sobre uso de recursos naturales se 
alinean entre sí. Ésta abarca enfoques de la GRI, de la IRI, de las Naciones 
Unidas y otros organismos que piden que las entidades informen como utilizan 
los recursos naturales. Ver tabla en: 

http://www.cdsb.net/sites/cdsbnet/files/cdsb_-_making_the_connections.pdf     

24 de 
feb. 

El IASB publica un informe que resume las conclusiones de las deliberaciones 
sobre el proyecto de arrendamientos hasta la fecha. Este incluye la definición de 
arrendamiento, guías para identificar si un contrato es un arrendamiento y 
ejemplos que muestran situaciones hipotéticas. Este resumen es interesante, 
pues el IASB se está acercando a la emisión de su norma de arrendamientos. 
Ver informe en: 

http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Leases/Documents/Leases-
Project-Update-February-2015.pdf  

26 de 
feb. 

El IASB publica su plan de trabajo, actualizado después de la junta del Consejo 
del 18 al 20 de febrero. En el plan de trabajo se observa que el proyecto para 
auscultación del Marco Conceptual será sometido en el mes de marzo y que la 
norma final de arrendamientos será emitida en el segundo semestre de 2015. Ver 
plan de trabajo en: 

http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Pages/IASB-Work-Plan.aspx    

26 de 
feb.  

El Accounting Standards Board of Japan envía una propuesta para discusión en 
el ASAF, para reconocer el monto del margen de servicio contractual por 
devengar como un ORI, en lugar de como un pasivo. Su propuesta se basa en 
que dicho margen no reúne claramente las características de un pasivo de 
acuerdo con el Marco Conceptual. Ver propuesta en: 

https://www.asb.or.jp/asb/asb_e/international_activities/discussion_asaf/2015022
6_e.pdf    

http://media.ifrs.org/2015/IASB/February/IASB-Update-February-2015.pdf
http://www.cdsb.net/sites/cdsbnet/files/cdsb_-_making_the_connections.pdf
http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Leases/Documents/Leases-Project-Update-February-2015.pdf
http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Leases/Documents/Leases-Project-Update-February-2015.pdf
http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Pages/IASB-Work-Plan.aspx
https://www.asb.or.jp/asb/asb_e/international_activities/discussion_asaf/20150226_e.pdf
https://www.asb.or.jp/asb/asb_e/international_activities/discussion_asaf/20150226_e.pdf


13 

 

26 de 
feb. 

El IASB publica comentarios de Stephen Cooper, consejero del IASB, sobre el 
estatus del proyecto de seguros, en el cual explica los últimos avances del 
proyecto de seguros. Ver “Investors Perspectives” en: 

http://www.ifrs.org/Alerts/Publication/Pages/Investor-Perspective-Insurance-
contracts-accounting-Are-we-there-yet-February-2015.aspx  

27 de 
feb. 

La Financial Accounting Foundation de los EUA, organismo supervisor del FASB 
solicita opiniones sobre el Consejo para Compañías Privadas, que emitiría 
normas para estas entidades, las cuales serían más sencillas que las que emite 
el FASB, las cuales están orientadas a entidades de interés público (listadas en 
bolsa, bancos, etc.). Se solicitan los comentarios para antes del 11 de mayo de 
2015.Ver comunicado de prensa, con enlace a la encuesta en: 

http://www.accountingfoundation.org/cs/ContentServer?c=FAFContent_C&pagen
ame=Foundation%2FFAFContent_C%2FFAFNewsPage&cid=1176165012309    

Fuentes: 

www.iasplus.com   

www.ifrs.org   
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